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Expediente nº: 2025/408640/900-025/00007
Procedimiento: Convocatoria de procedimiento selectivo para la constitución de una bolsa de trabajo para la contratación 
como personal laboral temporal de UN/A (1) TÉCNICO/A EN INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, adscrito al Punto Vuela (Guadalin-
fo) de Sorbas

ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR –   FASE DE CONCURSO  

En Sorbas, a 12 de diciembre de 2025

Se reúnen en el despacho de la Secretaría, Casa Consistorial del Ayuntamiento de Sorbas, a
las 9:08 horas los integrantes del Tribunal calificador, que se constituye para la valoración de méritos
que componen la fase de concurso de los aspirantes admitidos en la convocatoria para la constitución
de una bolsa de trabajo para la contratación como personal laboral temporal de UN/A (1) TÉCNICO/A
EN INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, adscrito al Punto Vuela (Guadalinfo) de Sorbas, debido a la necesi -
dad de cobertura del puesto existente en la plantilla de este Ayuntamiento durante posibles situacio -
nes de incapacidad laboral temporal por parte de su titular.:

— Presidenta: Dña.  María  Antonia  Moreno  Rodríguez,  Técnico  de  Gestión  Económica-
Contable del Excmo. Ayuntamiento de Sorbas.

— Vocales:
-  D. Simón Barranco Ramos, Técnico Cultural y Deportivo del Excmo. Ayuntamiento

de Sorbas.
-  Dña.  Lucía Inmaculada García Rodríguez, Administrativo del Excmo. Ayuntamiento

de Sorbas.
— Secretaria: Dña. Carmen Valenzuela González, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento

de Sorbas.

No  asiste  uno  de  los  vocales  designados,  ni  su  respectivo   suplente,  por  imposibilidad
sobrevenida,  habiéndose  comunicado a  la  Secretaría  en  fecha  de  hoy  a  las  8:30,  quedando así
excusada su asistencia. 

Comprobada por la Secretaría la existencia de quorum suficiente, se constituye el Tribunal
calificador,  y se procede a la celebración de la fase concurso, para la valoración de los méritos, de
conformidad con las bases reguladoras del procedimiento de selección, a la vista de los documentos
acreditativos  aportados  por  los  aspirantes,  aplicándose  una  valoración  con  carácter  restrictivo,
siempre que se encuentren relacionados con la plaza a la que se opta. 

Se deja constancia expresa de que en la valoración, se ha tenido en cuenta lo establecido en
la Base Sexta de las  bases reguladoras del procedimiento de selección: concretamente, 

- En la valoración de la experiencia profesional: “Para acreditar los méritos profesionales, los
aspirantes presentarán certificados de empresa o contratos expedidos por los órganos competentes
de la Administración Pública en materia de personal, donde conste la categoría profesional, duración
del  contrato  y  grupo  de  cotización,  y  documento  acreditativo  de  vida  laboral  expedido  por  la
Seguridad Social, siendo imprescindibles ambos documentos para que dicha experiencia pueda ser
valorada.”
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Para  aquellos  aspirantes  que  no  han  aportado  ambos  documentos,  esta  experiencia  no
puede ser objeto de valoración, no teniendo documentos probatorios este Tribunal para conocer el
puesto ni las funciones que han desempeñado los aspirantes durante su vida laboral.

-  Para  la  valoración  de  Cursos,  seminarios,  congresos  o  jornadas:  las  bases  reguladoras
indican  que  “versen  sobre  materias  directamente  relacionadas  con  las  funciones  del  puesto  de
trabajo a cubrir”, por lo que todas aquellas que no estén relacionadas con el puesto de trabajo a
cubrir, no han sido objeto de valoración.

Así, se obtiene el siguiente resultado:

Fase de valoración de méritos 

a) Experiencia profesional
(máx. 5 puntos)

b) Cursos, seminarios,
congresos... (máx. 3 pun-

tos)

c) Méritos académicos
(máx. 2 punto)

TOTAL
MARÍA  LOURDES  LLORENTE
REQUENA, 757****3Q 0,00 3,00 2,00 5,00

NATALIA  ARTERO  MARTÍNEZ
772****4Q 0,00 0,00 2,00 2,00

MARÍA  DOLORES  RUIZ  MARTÍNEZ
751****3Z 0,00 3,00 0,00 3,00

ANTONIO  MANUEL  CAMACHO
CAPILLA, 772****5Y 4,80 3,00 2,00 9,80

DANIEL  FERNÁNDEZ  PÉREZ
766****9P 0,00 0,38 2,00 2,38

A continuación, se conforma la relación de aspirantes por orden decreciente de puntuación,
y que conformarán la Bolsa de trabajo:

Orden Total

1 ANTONIO MANUEL CAMACHO CAPILLA, 772****5Y 9,80

2 MARÍA LOURDES LLORENTE REQUENA, 757****3Q 5,00

3 MARÍA DOLORES RUIZ MARTÍNEZ 751****3Z 3,00

4 DANIEL FERNÁNDEZ PÉREZ 766****9P 2,38

5 NATALIA ARTERO MARTÍNEZ 772****4Q 2,00

El Tribunal acuerda dar publicidad a esta acta con el resultado de la valoración, y establece un
plazo de tres   hábiles   para que se formulen las reclamaciones y subsanaciones que se estimen perti-
nentes en relación con la puntuación de los méritos aportados, a contar desde el día siguiente al de la
publicación de la presente acta en el tablón de anuncios alojado en www.sorbas.es.

En el supuesto de no presentarse ninguna, se acuerda elevar la anterior propuesta a la Alcal-
día para que proceda a la constitución de la Bolsa de Trabajo y contratación laboral correspondiente,
previa aportación de la documentación exigida en la base novena de las bases reguladoras de selec-
ción de este procedimiento.
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La Presidenta da por terminada la reunión a las 10:20 horas. Y para que quede constancia de
lo tratado, yo, la Secretaria, redacto la presente acta, en Sorbas, a 12 de diciembre de 2025 que so-
meto a firma de los miembros del tribunal.

LA PRESIDENTA                       LOS VOCALES                                LA SECRETARIA
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